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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Número Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la
que se concede plazo para subsanar los defectos apre-
ciados en la documentación presentada, en relación
con la Ayuda de Guardería y Cuidado de hijos e hijas
de la convocatoria de Ayudas de Acción Social para
el personal de la Junta de Andalucía de 2004.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 90
del día 11 de mayo, fue insertada la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de 25 de abril del presente
año, por la que se publicaban los listados de las personas
que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de Guar-
dería y Cuidado de hijos e hijas de la convocatoria de 2004,
debían aportar la documentación específica para esta moda-
lidad de ayuda, las que tenían alguna exclusión general y
las que no debían presentar ninguna documentación, por supe-
rar la renta baremable estimada.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado de las personas
cuya documentación no adolece de ninguna exclusión, así
como de las que han de subsanar la documentación aportada,
al objeto de conceder plazo para que subsanen los defectos
apreciados.

Todas las personas solicitantes que no presentaran la
documentación necesaria en el plazo que se confirió al efecto
en la citada Resolución, no tendrán la posibilidad de hacerlo
ahora, por cuanto que resultaría documentación presentada
fuera de plazo.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Acción
Social de Guardería y Cuidado de hijos e hijas, correspondiente
a la convocatoria de 2004, los listados del personal de esta
Administración cuya documentación no adolece de ninguna
exclusión, así como de las que han de subsanar la docu-
mentación aportada, con indicación de las causas de exclusión.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.jun-
tadeandalucia.es y de la web del empleado público http://em-
pleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-

nentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca
la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos
y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la
que se concede plazo para subsanar los defectos apre-
ciados en la documentación presentada, en relación con
la ayuda de préstamos por la adquisición de primera
vivienda de la convocatoria de ayudas de Acción Social
para el personal de la Junta de Andalucía de 2004.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 77,
del día 21 de abril, fue insertada la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de 7 de abril del presente
año, por la que se publicaban los listados de las personas
que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de Prés-
tamos por la adquisición de primera vivienda en la convocatoria
de 2004, debían aportar la documentación específica para
esta modalidad de ayuda, las que tenían alguna exclusión
general y las que no debían presentar ninguna documentación,
por superar la renta baremable estimada.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado de las personas
cuya documentación no adolece de ninguna exclusión, así
como de las que han de subsanar la documentación aportada,
al objeto de conceder plazo para que, subsanen los defectos
apreciados.

Todas las personas solicitantes que no presentaran la
documentación necesaria en el plazo que se confirió al efecto
en la citada resolución, no tendrán la posibilidad de hacerlo
ahora, por cuanto que resultaría documentación presentada
fuera de plazo.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Acción
Social de Préstamos sin intereses por la adquisición de primera
vivienda, correspondiente a la convocatoria de 2004, los lis-
tados del personal de esta Administración cuya documentación
no adolece de ninguna exclusión, así como de las que han
de subsanar la documentación aportada, con indicación de
las causas de exclusión.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía
www.juntadeandalucia.es y de la web del empleado público
http://empleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
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nentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca
la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos
y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la
que se concede plazo para subsanar los defectos apre-
ciados en la documentación presentada, en relación
con la ayuda de alquileres de la convocatoria de Ayudas
de Acción Social para el personal de la Junta de An-
dalucía de 2004.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 77
del día 21 de abril, fue insertada la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de 7 de abril del presente
año, por la que se publicaban los listados de las personas
que, habiendo solicitado la Ayuda de Acción Social de Alqui-
leres en la convocatoria de 2004, debían aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda, las que
tenían alguna exclusión general y las que no debían presentar
ninguna documentación, por superar la renta baremable
estimada.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado de las personas
cuya documentación no adolece de ninguna exclusión, así
como de las que han de subsanar la documentación aportada,
al objeto de conceder plazo para que, subsanen los defectos
apreciados.

Todas las personas solicitantes que no presentaran la
documentación necesaria en el plazo que se confirió al efecto
en la citada resolución, no tendrán la posibilidad de hacerlo
ahora, por cuanto que resultaría documentación presentada
fuera de plazo.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de
mayo), que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Acción
Social de Alquileres, correspondiente a la convocatoria de
2004, los listados del personal de esta Administración cuya
documentación no adolece de ninguna exclusión, así como
de las que han de subsanar la documentación aportada, con
indicación de las causas de exclusión.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.jun-
tadeandalucia.es y de la web del empleado público http://em-
pleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca

la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos
y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que
se hacen públicos, en relación con la ayuda de estudios
de la convocatoria de Ayudas de Acción Social de
2004, los listados de los solicitantes que, deberán apor-
tar, en su caso, la documentación específica para esta
modalidad de ayuda, los que deberán subsanar alguna
exclusión de carácter general y aportar la referida docu-
mentación, así como los que resultan provisionalmente
excluidos por superar la renta baramable.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
129, de 2 de julio de 2004, fue publicada la convocatoria
de las ayudas de Acción Social para los empleados de la Junta
de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2004,
cuyas Bases fueron establecidas mediante la resolución de
esta Dirección General de 15 de junio de 2004.

Una vez aprobado y publicado el presupuesto de Acción
Social que se va a destinar a esta modalidad de ayuda y,
realizadas el resto de comprobaciones necesarias en este pro-
cedimiento, procede publicar, conforme a lo previsto en la
Base Primera, apartado 7 de la convocatoria, listados de soli-
citantes que se encuentran en estas tres situaciones:

1. Listado de solicitantes, cuya renta baremable es inferior
a 18.000 euros.

Estas personas sólo deberán presentar la documentación
específica para esta modalidad de ayuda, si así se indica en
el listado, bien porque la información necesaria no haya sido
facilitada por la Administración que la posea, bien porque
se trate de documentación que no conste en la Administración.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general.

Estas personas deberán subsanar la exclusión y sólo debe-
rán presentar la documentación específica para esta modalidad
de ayuda, cuando se dé el supuesto previsto en el apartado
anterior, lo que se indicará en el listado.

3. Listado de solicitantes cuya renta baremable es superior
a 18.000 euros, por lo que resultan provisionalmente excluidos
de esta convocatoria.

La renta baremable se calcula dividiendo la renta anual
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 16 años
a la fecha de la convocatoria, entre el número de miembros
que la componen, incluido el solicitante, siendo la que se
ha tenido en cuenta en esta convocatoria, la que consta en
la base imponible de la declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (casilla 30), correspondiente
al ejercicio económico 2002.

En aquellos casos en que un solicitante pida ayuda de
esta modalidad para más de un hijo o persona en acogimiento
familiar, el procedimiento para calcular las sucesivas rentas
baremables, se obtendrán dividiendo por n-1, n-2, y así suce-
sivamente, siendo «n» el número de miembros de la unidad
familiar, formada por las personas a que se ha hecho alusión
en el apartado anterior.

La inclusión de un solicitante en los dos primeros listados,
no implica que el mismo vaya a resultar, en todo caso, bene-
ficiario de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo podrá
conocerse en una fase posterior de este procedimiento.

El solicitante incluido en el segundo listado, cuya renta
baremable supere la cantidad establecida en el primero, no


